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L a Constitución de 1978 reconoce a la
huelgacomounodelosderechosfunda-
mentales de la persona. Este hito se de-

be,obviamente,aqueEspañasalíaentoncesde
una dictadura militar que, durante cuarenta
años,suprimiólas libertadespolíticas, sindica-
les e individuales, aunque, curiosamente, pro-
curó una fuerte protección para el trabajador.
Lademocraciahizode lahuelgaunmodelode
protesta absolutamente normal, tanto si está
enelpoderelPartidoPopularcomoelPSOE.
El paro general es la última posibilidad que

tienen los sindicatos, y las organizaciones so-
cialesque losapoyan,paracontestara lapolíti-
ca económica y social del Gobierno. Y, en el
mejordeloscasosparaUGTyCCOO,susefec-
tos son los mismos que producen uno de los
numerosos días festivos que, pormotivos reli-
giosos o civiles, salpican el calendario laboral.
Incluido el acueducto que suelen formar el día

de laConstitución–el 6 dediciembre– y la In-
maculadaConcepción, el 8dediciembre.Yno
pasanada.Losempresariosdelsector turístico
y sus alrededores están encantados de que to-
dos los años se celebren esos días, como la Se-
mana Santa y las Navidades. El propio presi-
dente de la CEOE, Juan Rosell, ha dicho, con
mucha razón, que, aunque a la patronal no le
gusta la protesta, lo cual es lógico, “no por ello
seacabaelmundo”.
Porlotanto,hayunpocodehipocresíaentre

quienesenelGobierno,elPartidoPopularyal-
gunos tertulianos radiofónicos cuando dicen
que “España no se puede permitir ahora una
huelgageneral por lacaídadelaactividadeco-
nómica, la imagen internacionalyenplenane-
gociación del rescate europeo”. Bien mirado,
hasta le puede venir bien alGobiernoparade-
mostrar a la eurozona, y al mundo entero, in-
cluidas las agencias de calificación y los espe-
culadores, que está aplicandounduro progra-

maderecortes,apesardelconflictosocial.Má-
xime, cuando la del próximo 14 de noviembre
es la segundaprotestadeeste tipoque soporta
elEjecutivoenelprimerañodegestión, loque
no tiene precedentes en toda la etapa demo-
crática.
Enrealidad, lahuelgageneral es importante

como reto político para los sindicatos. Tal vez
sealamejormaneradecomprobarsisoncapa-
cesdereuniryrepresentartodoeldescontento
ciudadano que pueda haber con la gestión del
Gobierno. Y, en consecuencia, pueden parali-
zar elpaís.Noolvidemosquesólo loconsiguió
la huelga general del 14 de diciembre de 1988,
contra la gestión de Felipe González. Alguna
otra, como ladel 20de juniode2002contra el
Ejecutivo de JoséMaría Aznar, pudo parar la
reforma de la protección por desempleo, aun-
quenoelconocidocomodespidoexprés.
En consecuencia, con el paso del tiempo se

puededecir quede las nueveprotestas de este
tipo que han organizado los sindicatos en la
etapademocrática, pocashan tenido éxito por
el seguimientode los ciudadanos yporobligar
a cambiar de opinión alGobiernode turno. Es
decir,quehansidounfracasosindical.
Portodasestasrazones,CCOOyUGT,prin-

cipalmente, se han rodeado de numerosas or-
ganizaciones de diversos ámbitos sociales y
profesionalesy,ensegundolugar,hanincluido
lamovilización dentro de una jornada de pro-
testasindicalentodalaUniónEuropea.
Además,paraanalizarelretodelascentrales

anteotranuevahuelgageneral conviene tener
en cuenta otros factores como los siguientes:
En primer lugar, elmiedo demuchos trabaja-
dores a perder el salario de un día y, tal vez, el
trabajo, por las represalias empresariales, aun-
que exista el derecho de huelga. España es el
país de la pequeña empresa, donde no llegan
lossindicatosparagarantizarquesesecundael
paro. Máxime, cuando el sector servicios está
creciendo a costa de la industria. Por eso, uno
de los objetivos principales de las centrales en
todoconflicto laboral esparar los grandesme-
diosdetransporte.Igualqueintentar influiren
losmediosdecomunicación, sobre todopriva-
dos.ylasredessociales.
Porlotanto,másqueelGobiernosonlossin-

dicatos losque tienenelproblemacon lahuel-
ga general. Si CCOO y UGT no consiguen un
respaldo social contundente, se encontrarán
conunEjecutivo todavíamás fuerte para con-
tinuarlasreformas.

Lahuelga general comoproblema sindical
LA ESQUINA

Miguel Valverde
mvalverde@expansion.com

@MiguelValverde4

‘TheEconomist’ pideun
milagroparaeldéficitespañol
ARTÍCULO/ Larevistaafirmaquees“seguro”queelpaísnocumpliráconelobjetivo
dedéficit ycalificade“milagro”queseacerqueal6,3%comprometido.
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LarevistaTheEconomistafir-
maquees“seguro”queEspa-
ñanovaacumplirconelobje-
tivo de déficit para este año y
añade que sería “unmilagro”
que se acerque al 6,3% com-
prometido.
Enunartículopublicadoen

su último número, la revista
británica sostiene que el Go-
bierno español podría decir
que “ha hecho casi un mila-
gro” si el déficit público “aca-
ba siquiera cerca del objetivo
deesteaño”.
Además de insistir en que

“es seguroquenocumplirá el
objetivodeesteaño”,elsema-
nario advierte de que las pre-
visiones para 2013 “son opti-
mistas” al estimar una caída
del Producto Interior Bruto
(PIB) del 0,5%, frente al FMI
que augura una caída “más
realista”del1,3%.
En este sentido, subraya

que si elEjecutivo español lo-
graraacercarsealobjetivodel
6,3% de déficit supondría un
“logroextraordinario”al con-
seguir rebajar el saldo negati-
vo “durante una recesión tan
fuerte”. Sin embargo, The
Economist apunta que, aun-
que los ingresos fiscales “es-
tán en línea conel objetivode
déficit”, tanto la Seguridad

El presidente del Gobierno, Mariano Rajoy.

Social, comolosgobiernosre-
gionales y la amnistía fiscal
“se están desviando” de las
previsiones.
Por otro lado, el artículo de

la revista habla sobre la peti-
ción de rescate europeo por

parte de España y apunta las
mejoras que la deuda pública
ha vivido en los mercados en
los últimos días. En su opi-
nión, el Ejecutivo estudia pe-
dir un rescate “suave” de la
economía gracias a que los
bonos a diez años han bajado
del 5,5% por primera vez en
seismeses.
Dehecho, señala que lape-

ticiónderescate,quepermiti-
ría al Banco Central Europeo
(BCE) poner en marcha la

comprailimitadadedeudaen
el mercado secundario, reba-
jaría en 1,5puntosporcentua-
leselcostedelamisma.
Por esta razón, la revista se

pregunta por qué España no
pideyaelrescate.Porunlado,
sostiene que a los españoles
no lesgustaque lesgobiernen
desde fuera del país; por otro,
apunta queEspaña está espe-
randoaconocertodaslascon-
diciones que conllevaría di-
chorescate.

La revista dice que
España pedirá un
rescate“suave”,
gracias a la caída de
la prima de riesgo

Lamovilización es lamejor forma
de comprobar si los sindicatos
son capaces de reunir todo
el descontento social

Lasmultaspor fraude
a laSeguridadSocial
seránproporcionales
Expansión.Madrid
El Gobierno establecerá san-
ciones proporcionales a las
cantidades defraudas en al-
gunos tipos de infracción a la
Seguridad Social, en lugar de
multar concantidades fijadas
por tramos como sucedía
hasta la fecha. Así consta en
una de las diez enmiendas
presentadas por el PP al pro-
yecto de ley de Lucha contra
elEmpleoIrregularyelFrau-
de a la Seguridad Social, que
recogeEuropaPress.

Por ejemplo, cuandono se
ingresen las cuotas corres-
pondientesoenelplazodebi-
do, habiendo presentado los
documentos de cotización y
siempre que la falta de ingre-
sos “noobedezca auna situa-
ción extraordinaria” y que el
impagonoseaconstitutivode
delito según el Código penal,
se deberá abonar entre un 50
yun65%del importedefrau-
dado en los casos leves, entre
un65yun80%enlosmedios,
yentreun80yun100%enlos
graves.
Estosporcentajesseelevan

cuando los impagos se pro-
duzcan sin haber presentado
losdocumentosdecotización
alaSeguridadSocial.Enestos
casos, y siempre que no sea
delito, las sanciones leves se-
rán de entre el 100 y el 115%
delodefraudado, lasmedidas
del 115 al 130%, y las graves
del130al150%.

En cuanto al fraude por rete-
ner indebidamente una parte
de la cuota que se ha descon-
tado a los trabajadores o
cuando sehanefectuadodes-
cuentossuperioresa los legal-
mente establecido se castiga-
rá con entre un 100% y un
115% de lo defraudado si la
sanción es mínima, entre un
115%yun 130%si esmedia, o
entreun130%yun150%sies
lamáxima.
Enelrestodecasosdefrau-

de a la cotización a la Seguri-
dad Social que recoge la nor-
ma, lasmultas soncantidades
que van de 3.000 a 187.000
euros aproximadamente, in-
dependientemente de la
cuantíadefraudada.

Debate
Por otra parte, el Pleno del
Congreso de los Diputados
debatiráeste lunes laenmien-
da de totalidad presentada
por la Izquierda Plural (IU-
ICV-CHA)contraelproyecto
de leydeLucha contra el em-
pleo irregular y el fraude a la
Seguridad Social, con la que
pide la devolución al Gobier-
no de un texto que considera
“insuficiente”.

Hasta ahora,
lasmultas se
establecían con
cantidades fijadas
por tramos


